
C.A de Valdivia

Valdivia, veintiuno de agosto de dos mil veinticinco.

VISTOS:

Al folio N  1, con fecha 12 de agosto de 2025, comparece el abogado donº  

JORGE ANDR S P REZ CONEJEROS,  c dula  de  identidad  N.  10.917.834-9,É É é º  

quien  interpone  un  recurso  de  amparo  constitucional  en  favor  de  don  DAVID 

CHACHAY HUENCHUAL CASTILLO, c dula de identidad N.  18.327.548-8. Elé º  

recurso se dirige en contra del Complejo Penitenciario de Valdivia (CP Valdivia).

Funda su acci n en que su representado fue v ctima de una grave agresi nó í ó  

con arma cortante el 8 de agosto de 2025 por parte de otros internos, resultando con 

heridas  en  el  pecho  y  piernas  que  lo  dejaron  con  riesgo  vital  y  actualmente 

hospitalizado en estado grave. Sostiene que no es el primer episodio de violencia que 

sufre y que existen amenazas de muerte en su contra, lo que pone su vida en un 

peligro constante. Por estos motivos, solicita que se ordene su traslado al complejo 

penitenciario de Puerto Montt, ciudad donde residen sus familiares.

 A folio N 7, con fecha 19 de agosto de 2025, Gendarmer a de Chile evac aº í ú  

el informe solicitado, confirmando la agresi n sufrida por el amparado y detallandoó  

las acciones adoptadas por la instituci n.ó

 En efecto,  Gendarmer a  de Chile,  a trav s  del  Alcaide  del  CP.  Valdivia,í é  

reconoce la efectividad de la agresi n. Detalla que el d a 8 de agosto de 2025, a lasó í  

10:18  horas,  el  amparado  fue  agredido  por  los  internos  Bayron  Malo  Mella  y 

Cristhofer Medina Huequeman. A ra z del ataque, el Sr. Huenchual Castillo resultí ó 

con  dos  lesiones  cortopunzantes,  una  en el  hombro  derecho  y  otra  en la  regi nó  

subclavia  paraesternal  izquierda,  debiendo  ser  trasladado  de  urgencia  al  hospital 

penal y luego al Hospital Base de Valdivia. 

 La recurrida sostiene que actu  de forma r pida y oportuna  para prestaró á  

auxilio al interno y que su actuar se ha ajustado a la normativa vigente, no existiendo 

acto ilegal o arbitrario. 

 Finalmente,  argumenta  que  la  facultad  de  disponer  traslados  es  de 

competencia exclusiva de Gendarmer a, existiendo instrucciones de la Excelent simaí í  

Corte Suprema en orden a que los tribunales deben abstenerse de disponer traslados, 

salvo casos de excepci n, debidamente fundados, por lo que solicita el rechazo deló  

recurso.

CONSIDERANDO:
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PRIMERO:  Que, el art culo 21 de la Constituci n Pol tica establece queí ó í  

todo  individuo  que  se  hallare  arrestado,  detenido  o  preso  con  infracci n  de  loó  

dispuesto en la Constituci n o en las leyes, podr  ocurrir por s , o por cualquiera a suó á í  

nombre, a la magistratura que se ale la ley, a fin de que sta ordene se guarden lasñ é  

formalidades  legales  y adopte de inmediato las providencias  que juzgue necesarias 

para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protecci n del afectado.ó  

Agrega  que  el  mismo  recurso  podr  ser  deducido  a  favor  de  toda  persona  queá  

ilegalmente sufra cualquiera otra privaci n, perturbaci n o amenaza en su derecho aó ó  

la libertad personal y seguridad individual.

SEGUNDO:  Que,  el  recurrente  ha  interpuesto  la  presente  acci n  deó  

amparo en favor de don David Chachay Huenchual Castillo, privado de libertad en 

el CP. Valdivia, con el objeto de que esta Corte ordene su traslado al CP. de Puerto 

Montt. La petici n se fundamenta en el grave riesgo para su vida e integridad f sica,ó í  

manifestado en una agresi n con arma blanca por parte de otros internos el d a 8 deó í  

agosto  de 2025 que lo dej  en estado grave,  y en la  existencia  de  amenazas  deó  

muerte previas en el mismo recinto.

TERCERO:  Que  el  hecho  fundamental  que  motiva  este  recurso  la—  

agresi n con arma blanca sufrida por el amparado y su consecuente hospitalizaci nó ó  

seguida de amenazas de reiteraci n de agresiones de semejante entidad  no es unó —  

hecho controvertido, sino que ha sido expresamente reconocido por Gendarmer a ení  

su informe, sin que dicha instituci n hubiere proporcionado elemento alguno sobre eló  

ostensible  d ficit  de  custodia  que  propici  el  delito  y  las  medidas  preventivo-é ó

situacionales  que  permitir an  mitigar  el  riesgo  de  reiteraci n,  refrendado  por  lasí ó  

amenazas  sufridas  por  la  persona  privada  de  libertad.  Esta  desatenci n  y  graveó  

abandono  en  la  activaci n  de  potestades  propias  de  los  deberes  de  custodia  yó  

prevenci n que consulta el Decreto Ley 2859,  Ley Org nica De Gendarmer a deó á í  

Chile, reconocidos en el informe que rola. 

El  c mulo  de  circunstancias  rese adas  agresi n  f sica  grave  seguida  deú ñ — ó í  

amenazas  de  reiterar  el  acometimiento  f sico  y  desatenci n  persistente  deí ó  

Gendarmer a  en  su  esclarecimiento  y  prevenci n,  abdicando  de  sus  potestadesí ó — 

constituye una vulneraci n grave al deber de custodia y protecci n que el Estado aó ó  

las personas privadas de libertad, sujetas a una relaci n especial de sujeci n que seó ó  

ejerce  a trav s  de la  instituci n  penitenciaria  referida.  Todas  las  personas  que seé ó  

encuentran privadas de libertad bajo su cuidado mantienen el derecho a la seguridad 
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personal al no ser privadas de esta garant a por virtud de la resoluci n que orden  suí ó ó  

ingreso. 

CUARTO:  Que, la seguridad personal y, en conexi n, el derecho a la vida,ó  

son garant as consagradas en el art culo 19 N 1 de la Constituci n Pol tica  de laí í ° ó í  

Rep blica. Si bien Gendarmer a de Chile posee, por mandato de su Ley Org nica yú í á  

los reglamentos  dictados  conforme a ella,  la atribuci n de administrar  los recintosó  

penales  y  determinar  los  traslados  de  la  poblaci n  penal,  dicha  potestadó  

administrativa  no  es  absoluta  y  debe  ejercerse  con  pleno  respeto  a  los  derechos 

fundamentales de los privados de libertad. As , cuando la vida o la integridad f sicaí í  

de  un  interno  se  encuentran  amenazadas  de  forma  real  y  manifiesta,  y  la 

administraci n penitenciaria  no puede  garantizar  su seguridad en un determinadoó  

recinto, corresponde a los tribunales de justicia adoptar las providencias necesarias 

para restablecer el imperio del derecho. 

QUINTO:  Que, en la especie, la compleja agresi n sufrida por el amparadoó  

es  de  tal  gravedad  que  demuestra  que  las  medidas  de  seguridad  ordinarias  del 

Complejo Penitenciario de Valdivia han sido insuficientes para proteger eficazmente 

su vida e integridad f sica, sin que conste la adopci n de providencias extraordinarias,í ó  

condignas de las amenazas de nuevos ataques, por lo que, mantenerlo en el mismo 

establecimiento,  donde  persisten  la inseguridad manifiesta,  implica  someterlo  a un 

riesgo vital inminente y cierto, lo que esta Corte no puede avalar. 

En tales condiciones, el traslado solicitado no aparece busca una libre elecci nó  

de recinto penal, sino que se perfila como una medida indispensable para la debida 

cautela  de  los  derechos  fundamentales  del  amparado,  amenazados  fruto  de  su 

privaci n de libertad.ó

Y visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  el  art culo  21  de  la  Constituci ná í ó  

Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobreí ú  

Tramitaci n  y Fallo del  Recurso de Amparo,  se  ó ACOGE el recurso de amparo 

interpuesto  a  favor  de  DAVID  CHACHAY  HUENCHUAL  CASTILLO,  ya 

individualizado y, en consecuencia, se ordena a Gendarmer a de Chile disponer yí  

materializar  en el  m s  breve  plazo el  traslado  al  Centro  Penitenciario  de Puertoá  

Montt  de  la  referida  persona  privada  de  libertad,  tan  pronto  el  amparado  se 

encuentre en condiciones de salud que permitan su trasladado, atendida la gravedad 

de las lesiones que presenta.

Of ciese a Gendarmer a de Chile para el cumplimiento de esta sentencia.í í

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í
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N  º Amparo-316-2025 .
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Valdivia integrada por los Ministros (as) Rodrigo

Ignacio Schnettler C., Karina Irene Ormeño S. y Abogado Integrante Luis Felipe Alfonso

Galdames B. Valdivia, veintiuno de agosto de dos mil veinticinco.

En Valdivia, a veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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